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"2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre e la Patria" 

-- AMPAR 3007/2018-Vll 
16386/2020 TITULAR DE_ LA UNIDAD DE TRANSPA~ENCIA DE LA 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO 
i '/ ~ ~ ·' -_ TERRITORIAL 

1638712020 PLENO DEL INSTITUTO DE TR NSPARENCIA, 
INFORMACIÓN PÚBLICA Y POTECCI N DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE J~USCO (!TEI) 
(AUTORIDAD RESPONSABLE) 1 

SE ANEXAN CO SIMPLES 

En tos au os del iuicio de amparo 3007120,J promovido 
por INl-TESTADO 1 1 co~I esta fecha se 
dictó la siguiente determinación que a la letra dice: ¡ 

Zapopan, Jalisco, nueve de septiembre de do~ mil veinte. 
Visto el oficio de cuenta, a través de cupf la autoridad 

responsable, realiza diversas manifestaciones en relaciéJr al proveído de 
treinta y uno de agosto de dos mil veinte, con el cual, se le requirió para 
dar cumplimiento a la ejecutoria emitida por et Primer T1bunal Colegiado 
en Materia de AdminístraUva del Tercer Circuito y so/rita copia de Ja. 
misma para estar en aptitud de acatar dicho fallo, e consecuencia. 
remítase/e copia simple de la ejecutoria en mención. 

Por otro lado, se ordena remitir el oficio p431/2020 a la 
denominación correcta esto es al Titular de la Unidad de Transparencia 
de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Temforial. 

Notiffquese. ¡ 
Lo proveyó y firma Osear A/varado Mendoza, ~uez Séptimo de 

Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo ~n el Estado de 
Jalisco, ante Ángel Lujano Velázquez, Secretario que $utoriza y da fe. 

Lo que transcribo a usted para su conocrrsento y efectos 
legales consiguientes, en términos del artículo 26, 

1~l¡acción 
11, de la 

Ley de Amparo. 

ZAPOPAN, JALISCO, nueve de~\ tiembre de dJs mil veinte. 
SECRETARIO DEL JUZGADO,f TIMO DE DISTRITO EN 
MATERIAS ADMINISTRATIVJ'l!, CI IL Y DE TR4BAJO EN 

EL EST DO 9E JA[: seo 1 

Án · • . 1 

! 
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Licenciada Sonia 

DE LA PATRIA" 

Reitero las seguridades de mi atenta onsideración. . ! 
"2020, AÑO DE LEONA VICARIO. BENEMkRJTA MADRE , ! 

1 
Zapopan, Jalisco, a veintiséis de f gosto de dos 

mil veinte. 1 

Secretaria de Acuerdos del Primer Tribuha1 Colegiado 
en Materia Administraf a del Terce~ Circuito. 

1 

! 
te Horn Jténez. 

1 

1 
! 

1 

1 

1 

mandar hacer las notificaciones a las partes interesadas. 

Sírvase acusar el recibo de cor spondiente y 

JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO E MATERIAS 
ADM1NISTRATIVA~ CIVIL Y DE TRAB JO EN EL 
ESTADO DE JALISCO. i,.h" ,,. f-ttif 

1 

Revisión Principal 
501/20:. 
OF. 2812020-B 

1 

1 

Remito a usted testimonio de la res~lución emitida ¡ 

por este Órgano Colegiado en sesión 1 celebrada el 

veintidós de mayo de dos mil veinte, dento del toca de 
¡ 

revisión arriba señalado, derivado del juiJio de amparo 

indirecto 3007/2018, mismo que se acompJña en un tomo 

yunsce~." 
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Vistos los autos para resolver la revisión principal 

número 501/2019; y, 1 

R E S U L T A N D O: ! 
1 º.- En escrito presentado el diez ~e octubre de dos 

mil dieciocho, por conducto de la Oficina dJ Correspondencia 

Común de los Juzgados de Distrito en MateJias Administrativa, 

1 

1 

\ 
1 

\ ¡ 
' ¡ 

Zapopan, Jalíscc, acuerdo del! Primer Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Tercerf ircuito, del día 

! 
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CCN F' I RMJ-\ _La D,:::. t.o s Persona e s de 1 Est a do de ,Ja l i seo, 

'l'ranspo.:cer.cia, Información Pública ).-' Protección de 

1346/2018 y que deriva del Folio de Solicitud 
C346~?4~8, po r la que el Pleno del Instituto ele 

ACTOS REC~OS. - La ~-~_?J __ i¿_r; _ _b_ón de fecha 19 de 

>p::f.<G e dbj O 1 di et dant:-o d Recurso de 

Eevi::: iór: idc'.nf~if icado bajo el número de expediente 

po r di che P ,ENO, y que me fue notificada vía 

c:_c:ct.rón.~ca r; dia ?O de SepL.i_~-::mbre de ~'.'.lJ18.- IV.- 

~:?(Jl::3L~Cfa. Y ?EOfECCIÓN DE DATOS PSRSONALES [)EL E~3TADO 
¡ 

DE JALISCO, e~ precisamente la notificación efectuada 
pe r di et o L uf 1 e ion a i: .i o a I Sus e r i to ci e 1 a re r e r i ja 

resolución de _f ~s;:tLa. _1} q_e ?_~.E!.~t~-~i:i:_~i __ l"_~-- de L: ()18, emitida 

Cotv1I~·IONJ.\D() c¡IUDAD/\NO, con seae en 1.a Ciud.:od ele 

Cuaci¿~ La jara ¡~Jaliscc. - 3. 2. - SL C. SECR.ETi\FIO 

E.:scUTIV() DEL 1 INSTITUTO DE TRANSPAEENCIP•., INl'CRMAC IÓN 
! , 

f-'(JBT, l C/\ Y E)t-<.0,TECC lON DE DATOS PERSON.n.LE:3 ~)EL ESTADO 
¡ , , , 

J!:~ ~Jl-\LlSCC, MIGUEL ANGEL HERNANDEZ VELl\ZQIJEZ, cc n ¡ 
¡ 

sc·dc en la Ctudad de Guadalajar2, Ja2.isco.- Siendo 
¡ 

1\u._1.~-.-.-º .... !):Ga.~--- ()rcrenado_~-a-----~-~---·--J~~_j rr:_:~~ ~ . y E e cu ter a la 

segur:.da. - E.l acto que se reclama al e. SECRETARIO 

f<,_if:/~UT; Vü CEL l NST I TUTO DE TRANS ?ARENC IA, INFORMl\C I Óf\J 

I-lSRNA~,J DEZ, ROSAS ANTONIO PEDRO C l U["JADT\NO 

COM 1 ~3 I ONi\JO ESPINOSA, ROMERO SALV DOR PLSNC, 

1 

! 
REVl~IÓN PRINCIPAL NÚMERO 501/2019. 
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1 

Civil y derabaj. en el Estado de Jalisco IN6-TESTADO 1 

IN7-TES~.zµ<§t su! propio derecho, promovió demanda de amparo 

indirecto, en c9ntra de las autoridades y por los actos que 

enseguida se e1uncian: nIII. - AUTORIDADES RESPONSABLES. - 

3. 1 . -· L"', PL~NO DEL l NSTITUTO DE TEANSPARF.NCL 1\, 

HffOI:~MAC ION FfJBL 1 CA Y PROTECC T ÓN DS DATOS PERSONALES 

IF.r. F:STADO !El .rnLISCO, í nt co r ado por los COMISICNI1DOS 
¡ 

CY~~THll\ PNI'R CU\ CANTERO PACHECO, PRESIDENTE DEL 



garantías ... " (fojas 357 y 358, ídem). 

de 

expediente 3007/2018 (fojas 90 a 3, ídem). ¡ 
3º .- Por proveído e ocho de fnªYº de dos mil 

diecinueve, el referido Juez Fe. eral requirió al quejoso para que 

manifestara "... s 1 e s su dk seo sena lar come a u. e r ~-- d.c::.d 
i 

responsable al Actufrio del 1 Instituto 

Transparencia, Inf ormac~ón Pública Y¡ Protección de 

Datos Personales del E tado de Jalisco, ya que ·1 ;7> 
¡ 

no t i f i e a e i ó n que se ¡ z e pro eh a 1 a re a l i :.:: ó d :i eh a 
1 

autoridad." (fojas 353 y vyelta, ídem). 

4º.- En escrito p~esentado ante el Juzgado de Distrito 
J ! 

de que se trata, el día veinte siguiente, el prorriovente del amparo 
. d' , 1 ji In ICO: "Que es mi vo I'un cad señalar como Autoridad 

Responsable al Actuario del 1 Instituto de 
¡ 

Transparencia, Información Pública y¡ Protección de 
! 

Datos Personales del Estado de Jaliscp, toda vez que 

dicha autoridad llevó a cabo la notf f icación de la 

resolución impugnada dentro del preJente juicio de 

1 

5º.- Mediante auto de veintiuno d4 mayo de dos mil 

diecinueve, el Juez Federal solicitó al rnencíonado Actuario 
! 

1 

1 

y 4 del expediente constitucional). 

2º.- Mediante acuerdo de qtnce de octubre de dos mil 

dieciocho, el Titular del Juzgado Séptimo d Distrito en esas 
! 

materias y entidad federativa, a quio/' corresp ndió conocer de la 

citada demanda, la admitió, re istrada e el número de 

2018, signado por el Titular de ¡la Unidad de 

T r a ns p a rene i a a e .; Su j e to O b l i g ad o ; 1 res o l u e i ó n que 

be_--:: j º_ pro tes t a _de decir verdad,_ me fu ele L ;- f_·; cada. v ja 

e L e c t róni ca e J dí a _? __ g 9e_ Sept :i:_~-~~E~ d 1 _ZQ_} _ª." (fojas 3 

del expediente 334 /2018, de fecha 12 d .Ju li.o del a ño 

el Oficio SEMADET No. DGJ-UT/585/2018, emi_~ida dentro 
cor.re n ida en 

1 

informaciln respuesta a la solicitud de 

REVISIÓN PRINCIPAL NÚMERO 501/2019. 
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1 

responsable, la ~endición de su informe justificado (fojas 359 a 

360, ídem). 1 

6º .- ~I veintitrés de julio posterior, el indicado Titular 

celebró la audie1cia constitucional, y el quince de agosto siguiente 

dictó la sentencia respectiva, en la que sobreseyó en el juicio de 
1 

amparo en part1~, y negó la protección federal en el resto (fojas 

373 a 384, ídem . 

7° .- fin contra de tal fallo el quejoso interpuso recurso ¡ 

de revisión, del ¡cual correspondió conocer este Primer Tribunal 

Colegiado en ~ate ria Administrativa del Tercer Circuito, cuyo 

entonces Presidente, en proveído de veintitrés de septiembre de 

dos mil diecinueve, admitió el indicado recurso, registrado con el 

número de expef iente 501/2019 y ordenó dar vista al Agente del 

Ministerio Público de la Federación, adscrito a este tribunal, quien 
! 

presentó escrito! de alegatos, cuya recepción fue acordada el 

veintisiete posterf or. 

8º.- iediante auto de diecisiete de octubre de dos mil 

diecinueve, se tyrnó el asunto para proyecto de resolución, a la 

ponencia del Ma~istrado René Olvera Gamboa. 
! P O N S 1 O E R A N O O: 
\ 

1.- c4mpetencia. Este Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Admini ! tratíva del Tercer Circuito, es legalmente 

competente para conocer del recurso de revisión, de conformidad 

con lo dispuesto or los artículos 81 , fracción 1, inciso e), de la Ley 

de Amparo vigen e y 37, fracción IV, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicia.1 de la ,ederación, así como por ei Acuerdo General 

3/2013 emitido ppr el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 

modificado por ~I diverso Acuerdo General 33/2014, del mismo 
l 

órgano, en razó1 de que se interpone en contra de una sentencia 

dictada en la au iencia constitucional por un Juez de Distrito en 

Materias Admini rativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco, 

1 ¡ 
¡ 

REVl~IÓN PRINCIPAL NÚMERO 50112019. 
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11.- Procedencia. Es procedente el ecurso de revisión 
l 

a que este toca se contrae, con fundamento e el citado numeral 

81) fracción 1, inciso e)i de la Ley de Amparo n viqor, porque el 

medio de impugnación se interpuso en contra de una sentencia 

dictada en la audiencia constitucional, por un uez de Distrito) en 

la que sobreseyó en el juicio constitucional e parte, y negó la 

protección federal en el resto. / 

111.- Legitimación. Con )undament en el artículo 5°., 

fracción 1, de la Ley de Amparo, e(recurso de r visión se presentó 

por quien tiene la legitimación p~ra hacerlo, yal que el escrito que 

contiene el medio de impuqrjación fue suscrito por el propio 'r ¡ 
quejoso (foja 23 del expediente constitucional). l. 

IV.- Oportunidad/en la presentacipn del recurso. El 

recurso de revisión fue présentado oportunamente, porque la 

sentencia recurrida se notf có al quejoso, a~ora recurrente, el 

veinte de agosto de dos mir diecinueve (foja 38~, ídem), actuación 

que conforme al artículo ~1, fracción 11, de a Ley de Amparo 
J 

vigente¡ surtió efectos el fjía hábil siguiente que fue el veintiuno 
¡ ! 

posterior. Por tanto, el t~rmino de diez día, que establece el 

numeral 86 del citado ~rdenamiento legal rara interponer el 

recurso de revisión) transcurrió del veintidós de ese mes, al cuatro 

de septiembre siquiente, sin incluir los días veinticuatro, 

veinticinco y treinta y uno de aqosto, así como ~no de septiembre, 

por ser inhábiles. De ahí que si el recurso se ~resentó el tres del 
¡ 

indicado mes de septiembre, por conducto ! de la Oficina de 

Correspondencia Común de los Juzgados de ~istrito en Materias 

Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estad~ de Jalisco (foja 3 

del toca), su interposición, como se dijo, fue en ~iempo. 

V.- Innecesaria transcripción ~e la sentencia 
recurrida. Se agrega al expediente copia 1 certificada de la 

1 
! 

1 

respecto del cual se ejerce jurisdicción por razt n de la materia y 

territorio. 

REVISIÓN PRlNCIPAL NÚMERO 5 1/2019. 
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DE CONGRUENCIA Y PRINCIPIOS CC}MPL := F'. CO[\J LOS 

e) m i s i ó n r: o de j a e n es t. ad o de .i r: d 1::- fe n s .i ó n a ..:.. 

re e u r rente , pf1~ esto que es e fa 11 o obra en l os a u to s y 

se terna en cu; nt.a al resol.ver.". 

VI. - l~necesaria transcripción de los agravios. Por 

similares razones, se omite la trascripción de los agravios, debido 
¡ 

a que los mismos ya obran en el expediente que se actúa. 

Apoy lo anterior, la jurisprudencia clave 2a./J. 

58/20·1 O, de la S gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, visíbl en el referido semanario y su gaceta, pero en el 

tomo XXXI, de ayo de dos mil diez, página ochocientos treinta, 

que dice: "CON EPTOS DE VIOLACIÓN o P..C:iRl'"'iVIOS. ?l{RA 

,'3 : q u r: o q uo es Lab I e zca esa ob .l. iq ac .i ón : ademá.s, dicha 

o lo prevé asi, ni existe precepto sentencias, 

1 

¡ 
¡ , r 

REVlplON PRINCIPAL NUMERO 501/2019. 
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resolución recur lida, sin que resulte necesaria su transcripción en 

términos de lo d spuesto por el artículo 7 4 de la Ley de Amparo, 

de contenido si ilar al 77 de la Ley abrogada. 

Por 1 s razones que informa, se comparte el criterio 

que sostiene el f rimer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de 

Trabajo del Déci¡no Séptimo Circuito, en, la tesis XVll.lo.C.T.30 K, 

en materia común, de la Novena Epoca, publicada en el 

Semanario Judidial de la Federación y su Gaceta, tomo XXIII, 

Marzo de 2006, lpágina dos mil ciento quince, con rubro y texto 
. . t 1 siquren es: "SENrEMCT/\S DE LOS TRIBUN,ü,LES COLEGL!'.iDOS DE 

c··· 1 '' ,·,r ., l '! r'\ r, T Ir..~~ 1..,.. TI RLAC r··o s..-. L' N·1-.1U [:' I l'" ... -, TI N·' 'D T ... r:» r; [')·" (' v.. t<,:...., ~.: i u. 1-L, ¡'-'L" .,;.. ; 0 \~- 1:'... e '"--' r; \¡ l r<.A~' Ü.b.u J.. \._n-\ . \..J..__! [\ 

! 
l , 

Tt<i.Z\N~TRIBIR L1p RESCLUCION RECURRIDA. E.l. hecho de que 

''L c<JS senrencias que emitan los 'r r i buna í e s 

Ct::il 1:::;· i acios d;::i ¡ C i r cu i te no SP t ransc r . ba 1 a resolución 

recurrida, n~ol i ~ f r inge, di :pos .i cion~s,, de la Le y de 
¡ 

!\rnpa.:. o ,E) :. a d-. :::_r1. '~."_1[1 ,e- ~1~)1 q,1 u1e d:: sujetas sus a et "Ja e iones, 
pues _ ~."' _. __ ,__ di cha legislación, que 

e s t.ab l e ce 'lo. requisitos que deben <:ontener_ I a s 



v a le r . fl. hecho hayan 

. b ' . d . 1 ,.,, ~ A ., ( - . . ~ :-::. '' O t r a n s« r 1 a J. os concept=os e v 1 o a c i un I o, e1l .::. u • .... el.) r 
! 

los agravios, para cumplir con les¡ principies ne 
,_congruencia y e xh au s ti V idad en la5.. srn t e n.: l •• pue 5 

ta les pr i nc i p i o s se satisfacen cuanbo p r e c 1 sa :.. ()S 
¡ 

puntos sujetos a debate, derivados cJ la demanda ele 
! t 

ampa r o o de I escrito de /~xpresión dJ: agravios, i os ¡ 

es t uo i a y I e s da r e s.pue s ta, la c~a J detx: e:..:; ta e 
! ' vinculada y correspondér a los plánteam1~n:os de 

1 e g a l id ad o e o n s t f t u e ion al id ad l e =. e e t_ i v 2 :1 ¡ P n i·: e 
-. t d 1 . l ~ d t p i an ea os en e p~ .... ego co r r e s on _ J_c:-: •.:, :---; 1 r. 

introducir aspectos d is t i.n t os a los Jue conf o rman la 
¡ 

l i t. is. Sin embargo, n;b existe proh ib ilc i ón pin a h éiCe r 
t.a l t r-an s c r i o c í.ón , que de ndo al prude¡te a r o i L r i o ce::! 

juzgador r e a l Lz arla' o no, atc-;npiendo a las 

ca r a c t -. r .i s t .: e a s e SY'P. c i -, ~ es de 1 ca so L 1' r c·~p .... _, ·' 1F'~ r _-_: t.o 11_ ;;;, 
'-• .J._ L (:::; L ••• ,_, ' • }-' ~- ·+ G .L O , F=' , 1 ¡ A'• ', • :_1 '-• 

¡ 

que para satisfacer los principios d~ cor:gruencia se 
estudien los plantéamientos de ex1austividad, de 
l ~2q a -1 i dad o i nconst i t uc ion a 1 idad o ue J r ec ti varne n te se 

! ¡ 
Vil.- Consideraciones firmes p~r no combatirse. 

Debe quedar firme la determinación de sobreselmíento decretado 

por el A quo, contenida en el considerando tertero, reflejada en el 

resolutivo primero del fallo recurrido, respecto !del acto reclamado 

a la autorid~d responsab_l~, Se~retario Ejecu,vo del Instituto de 

Transparencia, Información Publica y Profección de Datos 

1 

1 

el que juzgad~~) r como obligación para ad v i e r t.e 

Ampa ro, no ;:-~ 0; 

título primero "Reglas generales", del 
11 Del amparo en general", de la Ley d~ 

j 

integran tes del capitulo X "De 1 as s n t enc i a s". ck: l 

INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN.- De los preccp~os 
LAS l\MPP;RO SENTENCIAS EN EXHAUSTIVIDAD 

REVISIÓN PRINCIPAL NÚMERO 5 1/2019. 

-7- 

\. 

PODER .IUDIOAL DE LA FEDERAOÓN 



Vll.-f studio de los agravios. Son esencialmente 

fundados los agr vlos. 

Com en ellos se aduce, contrario a lo considerado 

por el A quo, í es inconstitucional la resolución reclamada, 

s u c on t r a , ta; consideración debe de cLa r a r se íirme .". 

afecte a la r~currente y ésta no expresa agravio en 

cu ando J cor.si de r e c i ón de l::-: s e n t.en ci a .i mpu qr.e de ~· , a_quna -~ 1~0'- .o~ "' __ ,__... __ 

e x pre s {1 dos p o ._ la p a r t e re e u r rente que e o n t. ro vi e r te n 

sO~o una de e~as consideraciones, pues al tratarse de 

razonamientos lque revisten autonomía, el recurrente 

o;e encuentra 1 en pos ib i l iclacl legal de combatir 

ú n .i carne n te 14 parte ele 1 a sen ten e ia que res time 

e o n t e a ri a a d u s j_ n te res e s . En e se orden de id e as , 

actos, no de,. en estimarse inoperantes los aq r a vi o s 

J.i,,M?ARO. EN 

í' ·'' 1·1 ,~ t i t ' · r: ·1 r-; n .:.:~ ~ 1 r- om u', r1 P r i· ·mr::. r -- P a r ~ e - .-, C J- -N [)E-:,. ..... m :::i -., ·,.• ~") - ·' • ',..l ··- . '·'' ¡_ '-"- · 

1 

.:.._ • \...- \ · .r, .L. ~~ -~ d. - 2) ' . • L. l lO 

sección Refursos", correspondiente al Apéndice 1917- 

Septiembre 2011¡, del Semanario Judicial de Ja Federación y su 
¡ 

Gaceta, que J dice: u REVI s I óN 

,~.1-·; ]\: :::::. T n ¡·;· o Ar I 01\J ·, e) i\1 O I M P U r: ¡, 1 A[) 7\ '-" n E - -.. .SE 111 TEN(' I .A. ·L,-)r'_-J' F_) .:_-: 1\1,J '-~ ..._ •• ~ ~· Lv. _. _-\_ • ,_, • Lj ~- . , L ~ 0 ,_ \l 11.::i """ l.1A _ " _ ::i __ 

¡ 
''lt"Cl '\k"R'°'E: F'-H'v'lf'c Cuando la sentencia recurrida se L.1 ' -~ _,j • ¿ L .:.:: ' l. ¡ ~ J .s ~) • - 

apcya en closl o más consideraciones clesvincu ladas 

e~~re si y ca1a una de ellas susten~a ia declaratoria 
¡ 

e¡,-:; i ne o ns t i t 1 e ion a l i. dad de d .i s t. i n tes p t: e e e: p tos o 

cuatrocientos Procesal. T .. :- 
..!... . ..:.. • "Tomo del cuarenta 

1 

REVl$fóN PRINCIPAL NÚMERO 501/2019. 
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1 

Personales del Istado de Jalisco, consistente en la notificación 
electrónica de la esolución reclamada. 

Ello, n razón que el quejoso, ahora recurrente, único 

a quien le podí~ perjudicar esa decisión, no expresó agravio 

alguno en contrajde tal determinación del Juzgador Federal. 

Lo arneríor encuentra apoyo, por analoqía, en la tesis 

de jurisprudenci número 1279, de la Primera Sala de la Suprema 

Corte de Justic a de la Nación, publicada en la página mil 



Estado de Jalisco 

Ci.udadano pe re Ja 

i e come ridn ciones 

a cr eoi tan e l 

\1 ~ ' , 7 • / ... i.op i.e ae : aocumen to y o 

petición de transparencia, en la que se solicita. le 

afio en curso, mediante el cual remite ex:racto de la 
DG.J/UT/361í2018, r e c i b i do en fecha Oó de julio d= l 

que siguiente:- 

a r.úrne ro su en atención: saludo; 

emitida por el Pleno del Instituto de Transpa ncia, Información 

Pública y Protección de Datos Personales del ¡Estado de Jalisco, 

el diecinueve de septiembre de dos mil dieciocho. por la que se 

resolvió el recurso de revisión 1346/2018, Interpuesto por el 

quejoso, ahora recurrente, en contra de la ~iversa resolución 

emitida por el sujeto obligado, Titular dt la Unidad de 

Transparencia de la Secretaría de Medio Am iente y Desarrollo 

T erritoriat. . 

En efecto, de las constancias que irtegran el juicio de 

amparo se observa que en el sistema denominado 11 F.L!úi\l:'O?J'1P<. 

NACIONAL DE TRANSPARENCIA JALISCO" l ~I promovente del 
! 

amparo solicitó que se le proporcionara la información consistente 

en "Copia del documento y/o documentob que acreditan 
el total cumplimiento de las recomendJciones emitidas 
por el Observatorio Ciudadano pata la Gestión 
Integral del Agua para el. Estado de tlisco desde el 
mes de agosto de 2014 a~ mes de abri~ de 2018. 11 (foja 

50 del expediente constitucional). 1 

Respecto a dicha solicitud, el nuev1 de julio de dos mil 

dieciocho, el Director General de Planeaci~r y Ordenamiento 

Territorial de la indicada Secretaría, ernltid el memorándum 

SEMADET/DGPOT No. 244/2018, en el ~ue determinó lo 
! 

siguiente: "Sirva el p re s.e n te para envi~:rJ.e u:--1 co r o i a~ 

mem!·rándum 

REVISIÓN PRINCIPAL NÚMERO 5 1/2019. 

-9- 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 



el ~:rea a dm inli s t.r a t Lve , generadora y r e s que z-da r t e y 

Dc:rivado de la respuesta E::mitida pcr e i o n / . n ( S .í e) 

• ) •• --. ' , .• Y" ... ,., "' , ó ~-C.'/ 1 •. , r' .Ly ·"'.\a--.. i7 z ado .'lQ r ... na r r p de f-;:;, _e; i: ;:'/ ,:,;C.l.-...!..:..,:i~:.:::) i.jLh, ;:;,_;_; l l ci l i e::~-'---' - }:--' - - --~ ...- ---'-"' 
¡ 

Uj_ r e cc: i on Genf ral se t: i.enen pub l i c ada s en la pe qi na 
¡ 

t: !_ e p _:_ / / 2 o 1 .. I 3 1 ~ 6 . J. 9 3 : 8 9 () .1 /.: a J.. L 3__(~0 _Sos t: en .i. i; l e /ci o e u mi?' n t. .3 

ciocun.ent.ac i on respecto de .las recomendaciones y 

se hace de su conocimiento que toda la e t o rtna igual 

28 

! 

L ·· r p : ! ! 2 8 ~ . l r¡. E. l '1"3: 8001/,ja1 i s-coSoster:ible / dc cume n t .il 

ci or..' .11(foja13f1 ídem). 

El dtjce de julio de dos mil dieciocho, la referida 

Unidad de Transparencia resolvió la solicitud de información en 
¡ 

comento, con sustento en las consideraciones torales siguientes: 
¡ 

1'Ra:]c el ar:Lri·_r.--i_or fundamente y E:-'n e t e nc i ón a lo 

~:;c:licitadc l a Dirección c;eneraL Admini s t ra ti.v a S(:! 
¡ 

. , ¡ d. d l ' . . . ' . ~ . pronuncio reslon ien o a io so~icitaao, inrorrnanao lo 
~~ i q u i e .n ::. t? : - ". . En a t: e i: e .i. ó n a s u ZJ e t .. i e: i_ c5 n , -1. e _¡_ n fe) r n; C) 

cue esta u.Jrección General n i zo una cús quea« 

.c:i <:» 1,-J;:¡ t- -í ~¡;:¡ e: n l r: .... ~ r r: ¡., .: "ro ce auc. q P de t.eti t 2 .r-j· er1. (''O.n t: _r a . .n •. o ·n 
· ... , , ,_,. '·" '-' ~- . ·' \. ,__.. '· • ¡ , .• '---' ~) (.., - '-' ! ~ .l V ..__, ..: "-- .._, - '- - - ~ - ~ • ··- - - 

¡ 

el OlLci o SERJiADET/0008/2015, el cual fue no t i Ii caa : 

.sL INlO-TESTADO: 1 

' • ·: ¡1 7 r. · - i ,..., o ()¿:-: c?J''l':) ro ae L f .L :.JI m i SWQ que Se cJ nexa Cl. .l p re s en [e/ UC 

la en p1_Jb1 i.cado.s 

pt·::t:ición, le tnformo que esta Dirección C~eneral hi z o 

b ' . 1 . ' una ·U~3quecaj e xhau s t í vn en Io s e rcr. i vo s crne se; 

ch~terLan, eric n r r arido e l Oficio SEMADET/COC9/20l.S1 eJ 

cu¿¡l tue r.o t il f icado al IN8-TESTADO 1 

IN 9-TE S TAD9 1e 'l 1 fe cha 2 8 deL..·~ _e_n_e_r_o __ d_e_2_G_J _-~ -5-, _n_u_·_ s-_ m_c_o_, u-., c.- __ ) -~-;__.r::: 

:lr:exa .. _," pretente, de . igual forma . se hace de su 

...:o::oc.un:ento' rue toda ·'·ª . do cumc.n t ac i ón respecto cie 

J,:is reco:r..enoa1~:1ones y e cc i one s que se han realizado 

por parte d! esta Dirección General se tienen 

(Sic) - En ateLción a su mes cfp abril ae 2018 ": 

1 

l 
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...L ~r_¡ t.oria 

,, 
j 

Obliqado informa garante de la información c~ue se: 
! 

pone a disposición el oficie SEMADfT/0069/:)CJ"l ::) de 

fecha 15 C1e enero del año 2015 dts m ; L quince, 

remitiendo la respuesta a las recotend-acjorPs del 

Observatorio Ciudadano para la Gestifn ~ntegral dcl 
Aqua.- As i mismo se informa que, :res~ecto a. tooa. la 

dccumen tac ión re la5tui vJ. •• au"bllc,·agsaa'n rch·cj: )rnreerha-J1ac1.~zi aodn0e :-:.1-· 
a c c ion c s que este _ _ ~ es 

in formación contemplada como de i ~terés puc 1 : c.c, 
1 

misma que se encuentra publicada en l~ página Web de 

1 e Secretaria de Medio Ami en te 1 '/ Dc.sa r re' 1 : o 

Te r r i to r i el , J a l i s c o So s ten i b l e e u e I' ce . R i o V e r de , 

a. t.a r t ado ! C'OCLlITtC··:-·· t :.::.: r~ 1 or: ' t• •• • . .,J. • • .- L ¡ \_.. '-...< - ~- ~' L 

¡ 
t:_L t r :_ // zo 1: 13 i, _6. 19 3_: .8OQ1/gª" l_is co~C2?.t.~rüb_l_e / co.::ume n ta - . . ... . . ! 
ciónf,~?nde podrá acceder y desctrgar 
documentación de su interés.- Por 1f a n t.e r i ortrc u t.o 

fundado y motivado, esta Unidad º1 Transnaroncia 

declara come AFIRMATIVA derivado de ¡oue se por:<.: a ! - 
di.sposici.ón copia simple del documento que ac:r-cdi.La 

e 1 curnp l i micer: to de 1 as recomendacion+s emi • .. idas por 
! 

e .I Observatorio e i u dad ano p a r a 1 a Ge s U_ ó n I r: t. E~ q r a J 
! 

dt~l Agua para el Estado de ,Jalisco, ~ed.ianL.c: o f i ci o 

SEMADET/0069/2015 de fecha 15 quince ~e enero del afie 
\ 

2015 dos mil quince y se orienta l .::.:·espc:c7"_:; a 1 a 

publicación oe la información en la 1 página Web de 

este Sujeto Obligado, de conformidad ~on. de.l a rt. i c ul o 

86, fracción I de la Ley de T:cansparepc1a y P..cc~so o 

la Información Pública de l Estado del .Ja Li s r.o y sus 

Municipios." (fojas 199 a 200, ídem). 1 

En contra de esta última resoltbción, er quejoso 

interpuso el antes referido recurso de revisión, ~ue se tramitó con 

1 

1 
! 

ce la información, 
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al 2Cl8 dirig das al Gobierno del Estado de Jalisco y 

hecho pliblica diversas recomendaciones desde el 2015 

re:ni t ieron e.e¡ su petición, los p r i me r o s bloque de 

n::iccmcnda e'. on4s de l. 2 de marzo de 2O15 que le rerni t: e 

0~ qy·1·0 p· ~rtJc·uJar clel cr C'obernaa'o~~ si. b.L·~n c~stán ~-·- .._, __ .,j. c._.,. - - ~ ~_)_.; .1.., - ~ 
¡ 

a Lma ce nada s er dicha página, nada dice al respecto 
¡ 

sobre o l cump~.imiento de las mismas.- Además, i.ndica 

q1_1;::: es un rice o no r.o r i o que el citado Observat:.)ri_o ha 

?.drn .i nis L r a t..i v · " de la e u a l so 1 o obra e 1 e f i e i o que I e 

c:cntr:o de d i cb a p2.qinu. llamada "Tn ío rrna ción Le9a.L 'y' 

a~ 2014 hast · abril de 2018, ~ambién indica que 

cabe principio exponen:- 

CONFIRMA la Lf. spue s t a emi r io a por e} s u j e t.o co Li qado , 

de act:crdo. a ·¡~as ·;:ons~de:,:ciones y argumentos que a 

. ~ ~ .... 1 C(>n 1: 1nuac1 on se 

- . t l < e-: ' ' ' j l 
e n f a t i zar f q1r1·e ...1...<3. z.ncon r o rnu.oao ' e. r c cu r r cr.r e , 

CUí!.'.-:J.l ;-_..;: __ (: (F'r,pr ,, Ln1-~111··e 0r' que ei s u j et.o o b l ~ o a do ~'"1Uf1(~;·1 

• ~ o - r . ·" r» ~ _ ~ , • · •·· · ~ "~ - .i, ~ , • • - 

cid r e s pu e s t a !'"11.re,_t.c. a la petición de información 
¡ 

. . ¡ . ' ' , --l 
sol 1c1-:-. a da , el orru .. so y no proporciona la Lo t.a Li da d de 

I a s rc come ndalc i or.o s erni ti das por e 1 Observatorio, 
! 

a;; i mismo .i nd i eta que remite su respuesta a un a pcí.g i na. 

de internet p~r nornbr e "Jalisco Sostenible Cu e nr.a Ri o 

V e r de r r , nen e t o na rKl o que e n e l I a o b r a t. oda ! a 

c:l.n::uILt;nta.ción ! respecto de las recomendaciones ·1 

;~1ccicnc;o que j1a r e a I iz adc po.r parte de la SEMfü)ET y 

ouc, s''' t :ene fmbl1cadas en c i cria pagina pero que es 

urri.sc r::n prec~~:;ar le requerido desde el mes de aqo s t.o 

1 

1 

1 , ' 
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el número de expediente 1346/2018, ante el Pleno responsable, 

cuyos inteqrantes emitieron la resolución reclamada, en la que 

confirmaron la ~eterminación entonces impugnada, bajo las :~:ie:~:: ::~~ta~::::: ;:ra~:s~ 
1~~::rdr0. 

-P :: t:~i:. e:: r: :~:: 
j - J. - 

r cs u l ta ser INFUNDADO, por lo quf; en efecto se 



basta con car 1 ect ura a 1 of i cic SElmDET No . CC.J- 

\; 
.] 

a las rec· mendac.::.. or.e s 
! 

. ! acciones que ese sujeto obligado nb realizado e~ 
' 1 . relación a las recomendaciones de diera observ2tor10 

que le corresponden dentro de la Comfetencia de ese 

.sujeto obligado, por ello ne f uc º1i so en o L o r '._]iH 

r e s pue s t a a la s o Li ci t ud planteada con¡ los dc:~::umcr.~os 
¡ 

que obra dentro cie sus archivos, de¡ con fo rrru c ad al 

numeral 21 de la Ley Orgánica del Podelr Ejecutivo dr_::1 
! 

Estado ele Jalisco, asimismo indica qcje ro .l c as is to 

la razón al recurrente en el sen~i.do de c ue 1.: 

r e s oue s ta carezca de Íundamentación ':/ ~1oti_vac:ón fY,Jes 

relativa documentación 
se encuentra que pu:Olicad2 en la -'-ª· ción/ -----· 

dirección 
la Gestión Ln t.eq r a I de 

las :recomendaciones del 

r e La t i vo 1fs r e s pue s t.a s a 

ObservatoriolCiuaadano para 

Agua y que ¡le~ f ac i Li t o La 

1 e_cctrónjco 

oficio SEMADET/0069/2015 

le a s i.s to l ·" razón al recurrente1 G'...le de sde Sl: o. 

respuesta 1,::-, indicó que ,_J n j_ e amen te s cue n Lo con e , 

sobre el cumplimiento a las mism s y concluye 
¡ 

diciendo que e} su :jeto ob Li gado ni :lf u no a ni mo t.! v a 

deb i.damen r.e su respuesta en ~u perj uibio, por lo Gt'e 

basta con r e v i_ s a r di chas páginas a l1 as que rorru Le 

para consta car que no da respuesta al lo peL l e i ona::Jo 

que es omiso y pa r c iaI y conculca ¡ su de r e cho de 

acceso a la información pública ~or lo aue en 

e o ns e e u en e i a debe de oto r g á r se le 1~ a in fo rT1 a e i ó n 
l 

s c lici te da i > A lo que el Titular d~ ia Un i.d:«. ch: 
¡ 

Tr anspa.rencia del sujeto obligado, 1 a 1 r e r.d. r su 
¡ 

informe de contestación manifestó med JarmcnLc que: :w 

por ende va r í a s a SEMADET sin que és a se p ror.un c.;e 
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puntos aceptar para necesaria cumpt:·t ene í a 

la de carece SEMl-lDET _.:..a que ya riul ti fer ido, 

Observa to r i o el por 

r"f_;ccmendotorir'S a nombre ciel Gobierno del Estado y 

está que corroborando informe, vi e r t e 

que ahí de SEMADET/0069/2015, 

1 
UT/SES/2018 d~J cue í se de s p r e nde cue se fundó t an t.o 

r.o r Ja Unidadl Administrativa interna resquardante de 

id lt!!"ocnaoió~1, como por el Titular de ~a Unidad oe 

Tran:oparencia¡- Así también arqument.a que a manera ce 

co:·i::: ex te re S't) et o ;: ~ as re,---.om. er: dac o ...... e,---. emi + i d . ..., Q r.o Y' ,_.._ - V • • - - V - 11 ~ 0 ·-- .L. ~- .i: ). Cl LJ ~.J .J .:_ 

é'l ob.s e r var o rli o Ci udadano para la Ges t: i ó n Ln te q r a I 

ci.c:l Ji.;Jua, in f d rma que en términos del. a r ti.cu l o 2º qu e 

::ran~cribe .. dfL las Bases ce dicho Observatoc'CJ 

C::iudacL-:irw, qu·)licadas en e1 periódico o f i c ia ¡ "El 

E ~ t. a (j o de J a 1 · s e o " en fe eh a ~:: 9 ve: 5_ n t j_ e u e ve de rn a y o d e: 

?:'14, i n d ir.a iue el recurrente exige que se e n rr equo 
! 

un d:)cumcnto !en donde se corrt.e nqa e_L curr:.pJi.rniento 

cotal de las ~eco.mendaciones emitidas por el. referido 
Observatorio 1 Ci1Jdadano, sin embarco, :10 e s té n 

1 j 

otJligados a cfmplir con de t errri na cion e s que nCJ sean 

().C su c ompe t er:-c I a , como se desprende de _L oficio c:ue 

:_ ¡:'.; +_L. ·11 e p 11 (.'.> ~ t-_ rv" ~¡! a- e: 1U d . . . , -i l ____ -~~- ~ r1sposic1on ue manera anexa a .a 

r. e e p u Q -- -:- a- n f" !: r : i o • ,___ ... ., _! . .__ ~ ~. ~ ..___ r _, ..... 
¡ 

ir. Lo rtr.a lo GlJt ha realizado.- LJe igual manera indica 

:; .u e l o 5 e s e r i Í os me o ; ante l. os e J a I e s s (-: ha he eh o de _L 

cc-::r1uc: in. i en t: o ! las recomendaciones c:m:i. t~. tda s po e e:_ 
¡ 

Oóserva.tor-10 !ciudadano, algunas de ellas nan sido 
! 

d~rigidas a diterences sujetos obligados, como consta 
en l a s con+:.ancias que se hacen 1.Leqar corno 

ciocunerLos p~cbacorios de las manifest.aciones que 

ru 
'. m:;:,.'o::; ib i l i tad(f de resguardar un documen to relativo o 

r Íí·'.'> 1 T tt=> SP despr0nda e 1 cump.l imz.e nt.o total de las ..._ -· . . '· " ~ 1 ·- ~ ~ 

re~~cmendac.i.on .::3 emitidas 

- 14 - 
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el cual a la letra veintinueve de rr.avo de '">OJ 4 ;O <- .. I 

29 fecha de :Estado \\ -;'""I "1 t ... .í o f .i e i_ a 1 

Aqu a , del 

de 1 O b se r va torio C i u da dan o par a la G ~ s t j_ ó :i T r: U-:7 q r a I 
¡ . 

además le informó que lrespecto a Ja 

documentación relativa a las recbmend2cionE~s y 
! 

. h J . ' . ¡ b. . ,-J acciones que a rea _ ::. zaoo como s u j e tlo G _L-1 q¿;_..10, es 

información contemplada como in:erés lpúbl ico que se 
\ ¡ 

er.cue n t r a pi:blicada en su página web 1 en donck' uuede 

acceder y descargar toda la documenta~i6n de interés 

del recurrente. - Lo ant.e r i o r , el'¡ base a _a 

e e mp et en e i a que t i en e p a r a es e e fe et , de a e :_1 e r de a 

lo que establece el artículo 2º de las Bases cie dicho 

CbseI"vatorio Ciudadano, publicadas eh el periódico 

Jalisco" 1 en 

en e I cuaI se remite respuesta a las re comer.de cí.or;o s 
oficio SEMADET/0069/2015 de fecha 15 'e enero de 2015 

obligado, al acreditar destje la respu sta de erige~ y 

que prácticamente confirma en su lnforrnc-:i de LPy 
! 

rendido y anexos, reaf .irraarido que ~:ontrarj_c c. ._o 
~ 

di eh o por e J re e u r rente- s 1 e mi t i ó 1 e s pues ta e r: , a 

cual le puso a disposición la inform~ci6n sol ~cilada 

con J_a que cuenta en sus archivos cohsisten:e en el 

al s u j e t.o 

partes, deducimos que el recurso de ~evisión resu~La 
infundado, puesto que le _:asiste 

integran el 

suscritos, 
del Estado 

de 1 a Le y O r g á n i e a de 1 ~o de r E j 21~~ u t .i v o 

de ,Jalisco. - Ahora b!i_en, para los 
! 

una vez ana 1 iza das las hct uac .i c:ne s que 
1 

presente expediente y las !posturas de las 

fracción II 

\/ 
j' Estado d Política del Cons ti t uc i ór: 

conforme a los articulas 36 y 50 fra ció:J XIX de la 
de l r= s ta do de Ja I i se o y! o G o b i e r r o de ,_: a I i s c>J , 

para actuar en nombre del Gobernador Co n s tit uc i onal 
po r ende a s umi r I a s ob1igaciones e rrela tj v a s , n : 
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Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial 
obliqado sujete que cénc íu ínos s u. s e r i t o :i 

continuación a 

ac n-·:d.i. La, Ja s recomenda e iones que ha erru t .i do di cho 

Ol:serv::º __ :io f Lqun a s de ell~s h an siclo dirigidas a 

,_~,feredL8~ ¡s1netos ob l i o ado s , e s te ndc pt1es 

i n.po s i b i Li tacl~ de resguardar un documcn t o relativo o 

ciP l que se clrsprencla el cumplimiento de todas r a s 
- ! . • ) 

,..- -~ ·"'C"'•'·'' 1·1r.J --. r--- J on ~e en) -L t 1 OaS C,--1f'_,1_0 ' t,--_ \.~ )¡,L':;: ---.~O,_·~ . ! ~) ~'L- f - V- 

CC !J S r.a : - (SE' 1 INSERTA IMAGEN) - Po r lo tan to, 

del Estado de plib l .i_ cu 5 

órqanos otros correspondan. que 
e orno p uc s ~Jalisco, 

., 

::>m si ele ración 1 y r a z oriam i en to pa_ra c·Ja l qc;_.i e r ~-'')_r_q e no 
.. 1 . - . ¡ d ' v- 1 . 

::.:_ :,1 r; __ .:-!· _::~ _":? (~~~-i-~~J' s_ '.-:...~~---- ~-:_ o E'. __ ....::@_:.~!:... s e~ y p a e a s u p ro p .; a t orr.a 

ci2 ciE:c .i s Lor.e s los cu a les deberán de a.tender ci i chas 

ciF: t.~ r rr. i na e j o::.~1 s y aplicar las cuando sea de su 

c orupc tcnc i a, r1n re la e i ór: a 1 as a t. r i bue l o no s que t ienE' 

1 ;1 <~¡:.,(···:'"P- .i r : h. de Medio Ambiente y Desarrollo __ , ""'--"- --~.( --1 
'le r r i t o r i e I opntenidas en el artículo 21 de la Lf.~Y 

CJ·-_r_"f";c-'1r1_-1:.·_~a- r.Jpl J)()r~E~r· F"'J'pr-~t-~\TO do l Es t adc ~e T-:::'!~S'""'" - - ~ -- - .._1 - ·'- ! >..-'- ·- . . .• -~ -- l ... ~- - -'----' ~} '-- (".l. - '--'- ,_ , __ ,_,_ .;._ ...:... ·- ,,_, ,_. • 

Es por el ~-o,! que le asiste I a razón al sujeto 

oh l i q ado al itid icar que no es tú ob I i gaclo a en t reqa r 

un do:~·umento ¡en donde se contenga el cumplimiento 

"r.o t.a I " de tas , recomendaciones ern i ti das por e~ 

Observoto::cio i--:~unadano para la Gestión Integral del 
¡ 

r~.'T-la par a. el ~s tado de Ja 1 is co, pues no está ob I .i gacio 

a cump 1 Í C COr determinaciones que !10 sean de su 

ob .; .l CJ ada cie vinculantes carcJ.cter 

e~ Observatorio Ciudadano, serán de s:J se:_· itas 
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L_ r é:H1 s c.: r i 'o· 0_-. pa.·t me· J. o r _ r-:..i referencia:- (SE TRl1NSCRIEE) - 
1 . . , 

DE" d.i.cha ':rar-jscr1pc~on, el artículo 2º es c l a r o al 

ir:cLcar que las opiniones, d ic t árr.en e s , propuestas, 
1 

.: r i. ter i os y !.- .. ~E:_(? __ i:!:''t:::_r].Q? cl_on es co _L t:?g .i ada s ern i ti das o 



in formación so 1 i citada que re sgua roa ¡en sus a rch i vns 
¡ 

y de acuerdo a La compe-:encia que. f1 e co rr e s po ndo , 

como consta en Ja respuesta conteru a o n el o f .i ci o 

SEMADET No. DGJ-UT / :_j 85/:-2O18 de fecha 1 2 doce de :i u . i o 

~ . . d . S ¡ ~ 1 ~ C ""rI' ! "in r- r=. , .• -, n 1 . de 1 año en eu r so y o I 1e1 o a Junto , RJv11-\ .. ~ 1._, v o ::11 ...:: u _ ::i 
¡ 

de fecha J ') quince de enero del año 2IOLl, Pn e1 cual 

cori s t a 1 a respuesta a las reccrr~nc:ac e once; d·.: l 

o b ser V a t o r i. o e i. u dad ano par a 1 a Ges t i ór I n te e; r a p a r a 

el Estado de ,Jalisco, así como le prq,orc:ienó La l.i.qa 

de l c. e u al s e desprenden 1 as a qc i o ne s e~ u e ~ 1 a. 
l 
! 

realizado para que el recurrente p~eda acceder y 
O' - " a 1 

, r s: '""'Tri l. o' d 8 S - l. -.-. .._ e r A J C r> ·,,- 1 • ,.~ l ' r: , ~ " .. 8SCcf'g r 1.3 a r.r o rma c n - U ~•L >;:"'.;:~11 ~''-.!. Ju "--J.-l.._! 'L. 

efE~cto, se considera que sí se garar:p i ~<6 c I derE';·cho 

de a e e es o a -'-a in forma e í ó n de l re e uf r en t. e . - :·, r: e s e 

Len o r r no ~ P a s i s Le la r a z ó n a I re cu rf e n r e en l e que 

a f i r m a como a g r a vi es en e l sen t id o dJ oJ e e J su j e to 

Dbligado nunca d i o respuesta directa, la pe c i cio n de 

.i r.f o rmac i ón solici t ada , que fue [om : so r.or r.o 
¡ 

proporcionar lo solicitado porque no be de.spn:;ndc ~.le 
- , . - . . t . ~ ! .. . 
.i a s pag:i.nas de .i n t e r nc t; que r erru 10 y¡ que no tunea y 

¡ 

mo t. i va su re spuc st a, pues como ya t" ac r ec i t.ó '·~'"" 

antPrioridad, la información soJ.icital a fue puesta a 

di spos i e .i ó~1 de 1 recurren te con la 1 que cu1.:'L :~a •:~ 1 

.'>uj eto ob l .iq a o o er: sus archivos del acuerdo a ::>u 

competencia, se insis::e, come lo argu~enta el c;ujcLo 

ob l igado en su In forme de Ley rendidi y como c o n s La 

en actuaciones y en efecto lo r~tificarrrns los 

sus c r 1 tos, por 1 o tanto, resulta procE:fien te CONFIRMAR 

1 a respuesta a la solicitud de in f orrr~ c i ón cor: c. e n i da 
r- ' ' j en el o r ic io SEMADET Ne. DGJ-UT/58'.'(/Cl8, e'mi ti da 

de ntr o del expediente 34/2018, de ""]" 12 de ju 1 .io 

1 

la que puso a disposición otorqó respues~a en 
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oficio sólo se refiere a las recomendaciones cíerto es 

SEMADET/0069 2015, de quince de enero de dos mil quince, que 

contiene precis mente la respuesta por parte del Titular de la 

citada Secretarí estatal, a las recomendaciones del mencionado 

Observatorio Ci dadano para la Gestión Integral del Agua; lo 

oficio el proporcionó le se bien recurrente, SI 

! I 1 
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1 
d ~ - ,_ (' - QI , · ·1 rJ · · h · d 
r- C .L d n 0 .: v .. ·~: 0: 0 S f1_ _1_ _ _ u l e C 1 0 C i 0 1 S .l q D d 0 p 0 r e l 
r¡· · · " 1 ~ 1 · ' ' ' d m ' d 1 ' -i~u¿ar oe ·r_ Un1aa~ ·e 1ransparenc1a. ei suJeto 

O_DJ..lgado, en rl que le puso a dlSf)OSLClOn el o f i.ci.o 

s b fv~A L1 r...: T / e O 6 9 / :_1 O l S de f e eh a l 5 ci e e r: .. ero de 2 e l 5 y I e 

indicó la Lq~ en donde publica la documentación de 

las recomenciaf::iones y acc.iones que •1a realizado." 

(fojas 234 a 247, lídem). 

La resolución trasunta parcialmente en el párrafo 
¡ 

inmediato anteri9r, como se adelantó, deviene inconstitucional, ya 

que de los antecedentes descritos se observa que la solicitud de 
¡ 

información que tlevó el quejoso, se repite, estaba encaminada a 

obtener "Copi, del documento y/o documentos que 
acreditan ,l total cumplimiento de las 
recomendacion,s emitidas por el Observatorio 
Ciudadano par~ la Gestión Integral del Agua para el 
Estado de Jal~sco desde el mes de agosto de 2014 al 
mes de abrtl de 2018. " (foja 50 del expediente 

constitucional). 

Esto es, la petición del solicitante de información, 

incluía los dato que acreditaran el total cumplimiento de las 

recomendacione del citado Observatorio Ciudadano, desde el 

e dos mil catorce y hasta el mes de abril de dos 

mil dieciocho. 1 

En virtud, la información proporcionada por las 

autoridades al q ejoso, no es suficiente para tener colmada su 

petición de inf rmación, en tanto que, como lo aduce el 



2/2014, 8/2014 y 3/2015, así como diversos pronunciamientos 

emitidos por el señalado Observatorio Ciudadano, el nueve de 
l 

septiembre de dos mil quince, dentro de los cuales se involucró en 

la recomendación correspondiente, precisamette a la Secretaría 

estatal de que se trata, entre otras, de la sigui nte manera: 11C!Ltr.: 

e l Gobierno del Es cado de ,Ja l i sic o, ro v ; se -¡ 

re co r s ide r e si los Titulares de la ("Lmici("" r•,.,,; a ta l -· \...- ! u 0 Jl: !'.;:-:, L<:J --'~ . 

del Agua, de la Secretaria de Me~i.o Arnb;c;nte y 

Desarrollo Territorial, de ~La proLia Sec:::-e:~aria 

General de Gobierno, í nc Luye ndo a su1 Di rectores, e 

incl u s' ve de la Consej e r i a, han act{¡ado desde Jna 
! 

! 
co Li t ica de transparencia y rendición pe cuentas ,::()no 

¡ 

I o d i s cu r r o el Gobernador del Estado, p más bi e n , r.a r: 

cpt.ado r_ ,Q, r la O""'~ c i dad 1 -, f a l ta de l r ::i ,...., ,.--. -, ·• .-·r--, r» ~ - \ 
" , ~· ' ¿a r , a . , . .· . ¡ ~ '""."' f d .i. ·-: n c .i. d . ¡ 

r e nd.i c i ón de cuentas y el e j e r c i c íb iridcbi do cic 
! 

recursos, en detrimento de las finanz1s del Estado y 

l 
! ¡ 

1 

acion/". 

"h t.t.p : //201. 131. 6. i 93: 8001 / JaliscoSosten i b e/dcx:urncct 
. 1 

Además, de la citada página electf nica, tampoco se 

desprende documentación alguna relativa iª las solicitadas 

respuestas de recomendaciones del mencionado Observatorio 

Ciudadano, ya que en el rubro respectivo sólo bparecenl además 

del citado oficio SEMADET/0069/2015, las recomendaciones 

treinta y cuatro vuelta a ciento treinta y seis vu Ita, de expediente 

de amparo, consultable en la págiL de internet: 

oficio referido 

bra a fojas ciento 

Así se desprende del 

SEMADET/0069/2015t cuya copia certificada 

emitidas el veintidós de a ocho de tubre de dos mil 

catorce; no obstante que, como antes se djjo, la solicitud de 

información incluye la relativa a fechas posteriores, es decir) 

desde el citado mes de a osto de dos mil cat rce y hasta el mes 

de abril de dos mil dieciocho. 

1 
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Asim smo, al presentar su demanda de amparo, el 

quejoso aportó opia simple de la diversa recomendación emitida 

por el citado O servatorio Ciudadano, de catorce de febrero de 

11 ~J 1Cl2}.6 Rec· mendaciones Laguna OCGIAJ". 

~ n t e ro s e s ce los gobernados y deI propio Estado de 

~,'aJj_s(_:n. 11• 1 

Aún ~ás, como lo aduce el recurrente en sus agravios, 

al juicio de amp~ro se allegaron dos discos compactos en formato 

dvd, que contiI! nen diversas recomendaciones del señalado 
Observatorio Ci dadano, de las que destaca la dirigida al Titular 
de la menciona a Secretaría estatal, contenida en el oficio de 

dieciséis de dici mbre de dos mil dieciséis) que aparece al abrir el 

archivo formato PDF, denominado 

confur.cien a La ciudadanía en perJ u i c i o de los 

Este ley. 1 a oe términos en 
a t r í.buc iones \! _j f unc i or.e s sus 

en r:e cj u i e i o de los e i udada nos, aleja dos de u n a 

e!:ecciva gestfón inc:egrada del aqua; de ser así, torne 

La s 11cdidas pecesar1as para que se cumpla con l a 

l. ranspa r e n c i a 1 y rendición de cuentas, a través de 

:_ u da ::. T a s ! dependen e i as . a s -1 " 1 d b · d ! ' - ~ corro e el o 
! 

c.ump I .i ru. en t c 1 de 

adnnr: 1 :;; :: r a ti v rs 
¡ 

Ob~er·va~orto i tiene evidencia clara ae la 

:1°;sponsabilid4d do diversos funcionarios, en claro 

desacato de l~s obligaciones de c:ransparencia, de las 
. . . ¡ 1 . d i s po s _¡e 1 ones 1 que os obl 1gan en los términos de .L 

r~cue rdo •• t e el cual se establecen las bases del 
C) b s o r va t o r i e ~ ~- u dad a :1 o p a r a la Ges t i ó n I n te g r a l de 1 

AguQ para el ~stado de Jalisco, asi como en los 
1 

:~érr:ünos de: l~s obligaciones admi.u i.s t r a t ; vas de 1e::/. 

·r do s er ncoctsario, corno al parecer ~o es, r cal ic:e 

: es c.irnb i o s 1 ce r respondientes en s u Gabinete de 

e; u b i E=: YT1 o , ex e u y en do a q u i e ne s e o n su s a e t i tu de s s ó 1 o 

1 ¡ , , 
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responsables atendiendo a la normativalaplicab!e a ]a 

materia _y recurso 11 
( Art; í culo I r' Ba S('.'.-:; de 

Integ::::-ación) . - 2) . 11Las op.iniones~1, d i c t amor.e s , 

t-'J r Op U e S ta S 1 r> r i T. P._ .. r_. i n S y rP r: Olñ r-)n de C~ i l~.l 
1 

r:J e~ , • ' 
~ ~ - ~ -Á - - -- '- - - ~ ~ e: o i e: ~l ~r a c1 a ~; 

1 

sos t .en _iJ.J 1 l~ su a~orovechami.en to de i.' y 
promocíón 

La ciclos los proteger de ob_jeto 

e o ns e r va e _i ó n r 1a 

especializado en materia de agua ·rracultado para 

fo r1n)) 7 ¿::; r »p : n .; on es' d i e t áme nes ,..., r:r: )""\l '.::::. e- f- ·:¡ -.:• 
- - ~ -L.- ,... {_ . i • .L: 1 ' f J.. , '- • • f ! f-' ~ '- '!:-' L< '-' .;:- ·--- (,, - .: f 

e r i t.e r i os, y recomenda ci enes técnica~ y j uri ci i c.: >? _, 

~ ,, ' ' ! ' todas ellas de caracter puo1co, orient~aas a promover 

la informada y razonada gestión d~ los recursos 

ti : dr icos .:::;r,· 'J.~_] 7 S'C ..... o f o ..... r ti cu I e ..... r'ne "l +-.,'"::> ¡ n ic l a-~~,..::,.., .-, ..... n ·- '-• ~ ~ _ - - [: C1 .(_ • .s: .L ~ l - 1, l. -.. .$ _. .L ' .r, l, • .L '-·' i l l., (,.' , , 

r'l ..--e 0e rv e c i o' ri 1 ine.1' ,, .-.- ?]) -j ,.::.»)' ,.-, t-··.L .d -- 11 - -'f "'-·. ,v.La .. ..i..~1 c ..•. , 

restauración y cii s t:s: i au c i on del rebursc, con e : 
¡ 

n~turales y 

técnico co i.ec i eoo e _i u ciada no, y órgano un 
CONSIDERANDO QUE: - 1) :1 "E-1. Observa t.o ri o Ci uciadar:c e:::s 

que sido han le atribuciones 

y j u r .i d i ca vida id~ dan le 

1:¡0 ncia to Recomendac.icnes 

la Gestión I~tegral del Agua para! el cs~ado de 

Ja li s e o , pub 1 i e ad o en - e l pe r i ó d i. e o o f ~ e .i a l •. ~ ~:C; t ad u 

de Jal i s co e J, pa saco 2 9 ce mayo] dP -: ,_11 ,, , ,,,¡ 

Observatorio Ciudadano para Ja Gesti~': l n t.oq ra l del 

17\qua para el estado de Ja] isco (en ic suces.:.'IC '1e1 

Observatorio"), y a t eno i s ndo ,a los ?rlncipio:-s que i e 

rigen y que SE:~ cent ienen en .Lo s propijs Cons.iderar:cios 
¡ 

del mismo, es te Observatorio emite l I as s L,p.i en i e:o 
! en cumplimiento ! al 

establecido en el Acuerdo que establee~ las Ba.sc:s que 

haciendul uso de 
¡ 

e s t.a bí.e ce n las Bases del Observatorio Ciudadano para 

Con fundamento en el Acuerdo mediar te e l cual .':"_,e 

dos mil dieciocho, que igualmente contiene reJmendaciones a la 

mencionada Secretaría Estatal, y que indica: "ANTECEDENTES: - 
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la Paz , Concepción de Buenos Aires , Manzanilla 

Jalisco, Sec etaría de Salud en el Estado. - A los 
Presidentes 11unicipales en funciones, de: - Zacoalco 

! de Torres, A,,yac, Teocuitatlán de Corona, Amacueca, 
Techaluta, lapalpa, Atemajac de Brizuela 1 San 

¡ 

Gabriel, Atotpnilco el ajo en Villa Corona, Jalpa en 

Chiquilistlán~ Sayula, Gómez Farías, Zapotlán el 
Grande, Zapotiltic, Tuxpan, Tamazula de Gordiano, 
Sta. María d 1 Oro, Mazarni tla, Valle de Juárez , La 

CONAFOR, CONAGUA, SAGARPA, CEA de SEMADET, PRO 
ICIPIOS ALEDAÑOS- A los Titulares de: REGIÓN SUR Y 

-_ 22 - 
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l 
em it.s.de s o SJrc;cri tas por el Observa i.o rio Ci ude deric , 

sercin de cará .t.e x púb I i co , vi n cu te nt.e s }' de ob L i c e de 

consicierac~iónl y razonamiento para cualquier órgano 

piib l : co de L ertado de Ja! is co y para su propia toma 

cH::. _.-¡';,;:,,-~ -i ':>.; 0'1'-=ls -· Es tos deberán a tender dichas 

cie t: 8 r~~·~;,~-c~c:;1¡s. y aplicar las cu a tido sea cie su 
1 cosuoe t.en c i a c_l i n cl.u siv e cuando iinpe c t.e de manera 

colicurrente et su toma de decis.iones o su ejercicici". 

_ ... i ( r~ r t í e u _: o :f o , Bases de T n te q La c .. i ó n ) A p a r t i :::- de 

su f o rrna I i r~iegración, el Obse::-va torio ha recibido 

d i ve r s a s so1tc1t.uces de 'i n t c r ve nc i ón , e ntre Las 

cua l i,::;s de 5 t acr·~ n tres que por su magnitud e .i mpac r o 

q l ob.i I en el as Lado de Jalisco: a) la problemáti.ca de 

-'" qcs : .. : ón i+~ egral de 1 agua en la req i ón oe ] o s 

Altos de JaliJ~~ y el pre:endido trasvase a la ciudad 

d(C' l Feon, Gualia:juato; b ) El Area Metropolitana de 

c.~uadalüjara .. ·1· las consecuencias derivadas de la 

-::x~ s 1 na (;:¡es -c. Hu de J agua y d) La prob J_ emá L i ca pre sen te 

en la l{egiób Lagunas. Es t a s afectaciones y su 

in ter rol ac í.ó n j han moti va do la cm.i :o i. ór: ele 

I c(:cimendacion~s (1e este organo. - REGIÓN LAGUNAS, 



.~ca:: Lá n cie .Ju á r e z el cual no t; ie ¡1e pP r m i so ci.e 

operación, que vierten sus descargas b la t.acrnna ele 
Ato ton i l c o r as í como e I I n gen i o de 12 e 11 a v i e; t a q 1 w 

descarga hacia la presa del mismo nombie que p~esenta 

planta de diatomita YMERIS, y el rastro TJ~- ::je 

no t a r el maneje de desea rgas del P 1 erto Seco, ; Ei 

acuerdo a la inf o rma c i ón obten.ida, más! de: 8 o·:;, de .l.a s 
¡ 

p =..antas de t ra tamien t o de agua no opc: r an , que los 

sistemas de drenaje no terminan in p1a1F_.as de 
! ¡ 

:.ratamiento, ya que son vertidos sobre¡ arroyos, r i c s , 

v e Ll e s a q ri c o lz s o lagunas. Hastro.sJ de ma t an z a e 

industrias no tienen plantas tratado.:: ... s. Ss de hacer 

ur: í c i p i o s . - De requiera- en la mayoría de los 
a si como s u tratamiento y cloración +cu ando as 1 .L) 

sistemas de abastecimiento de agua a las poblacio~es; 
f _í_ si co+qu i m i co-bacte r io l óq i. cos- e s tud.i o s 

n i s t ó r i c amente omisiones en la cara e er i z a c : ón con 

ec i. s Len que muestran encuestas estas 

ae Buenos Aires, T'jz apán y Qui tupan.- Los :-,esu"l ta.dos 

les en 

de 

1 

Tizapán, Quitupan y Acatlán de Juárrz.- t:l año ue 

2017 se realizaron 1647 e ncue s t a s por¡ ta Diócesis de 

Ciudad Guzmán a t ravé s de las Vicaria~ de :a. :::cqió~1 '/ 

el Observatorio para determinar el esJado que quardan 
en el tema de la c a n t.Lda d , calidad e linfr;:iestructura 

en el terna del agua, por lo cual sel t.r abaj c en los 

siguientes municipios, Zacoalco de torres, /\Loya.c, 

- ¡ - l Teocu ita t L á n de Corona, Arne cue c a , Te cr]a l u ta, Tapa pa, 

At.emajac de Brizuela, San Gabriel, Atbtor:iJco el a~o 

en Villa Corona, Jalpa en Chiqui.11stJ~rn, .Sayu1FJ, 

Gómez Farias, Zapotlán el Grande, Zap~tiltic, Tuxpan, 

Tamazula de Gordiano, Sta. Maria del bro, Mazami~la, 
Valle de .Juá re z , La Manzanilla de la t.. Conce;>ción 
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in s oc ti.c ida s lepe han sidc detectados e~n cuerpos de 

0qua que 105::eriormente. son usados come de 

0basLc<::1m=-.entlJ para oobl ac i one s . - A pesar de que las 

Laquna s de: S. n Marcos, Zacoalco y Sayu~a son Sitios 

RI~HS/\.R. y que brindan s e r v i c i o s Ccosis::érnicos y 

Arnb i.cn ia les J_ que existen acuerdos internacionales, 

escan umenaz;tas por descargas cerno: drenaJe p0blico, 

1 

jnvernaderos, 1 fraccionamientos, hue r t a s de aqu a cero , 

en t: re o L res. 1 Y es ta actividad -de la ;: a .La- impacta 

d-~ r e c taracn t.e f l s í s t ema de re ce r qe h i c r o i.óq i c a :Je las 

s i o r ra s y a! 1fera el ciclo del aqua.- O::ro problema 

detectado es e I uso sin controJ de fertilizantes e 

_LOS corno act 1_ v idades ti po de i_ ne remen ta r: 

:. ne r eme n t ado 

han se boscosas zonas las en 
se su vez que a intensiva, tala I~ 

1 e:. 

s r, y 

cie 
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un ba s u r c ro d~ residuos u rbanos frente a los patios 
l d ¡ ~ , . . , ' 

ac , cscarqa, 1~ue sus .i i x i v i acc.s aescargan a la presa 

1 :l. e· P-......, 1 1 -, V 1 e- -:- 3 - De 2 e u e r do a 1 1 e o r: el. 1 e 1 o n 

~;E·ohi cir·o·:~g:. cJ e» ·'d~ 1 os a cu í Í e ros de~, Es~ ado 
~ 

.Jali~ce, publ¡icado por la CDNAGCA y con f e ch a de 

d .. c r.ua . i >'.ac~ón 1 del 24 de abril. del 2017, en donde 

pl . .:bl1.· ca i.a ditponibilidad de agua en les a cu i f o r o s de 

L1 :· f~ ·Ti ó n y ! 1 os de el a r a s in di s pon i b i 1 id ad - o 

sobreexplotad1.s-.. Se observa que no existe 

óisponibilida1 en toda la re q ic n y se de t e rrru na veda 

en d l chos acriÍeros. Por otra parte la demanda de" 

·:H}l 1 -·1 r' 3 .,,- ~ l OS• 1 n VP rnade rQS p roduc t- O res de be r :C i es y 
( - : ..< (__.._ • J ( .i. c... . jt·· 1 .. -d -~ - 

1 

- a' r '°'.·· - a s·- ·- ~ l • • d 
C: i i r.cr ernen r· e granees . •..::: ce s i erno r a r : ('. 

aquacarc, a s t como la demanda c r e c i erir;e para t.oo a s 

las demás actlvidades han generado que l.os acuíferos 
! 

' .-, 1--- J . - ,---..; ~ d ~ - l J ~:; 0~ e s t. en o _,a ~ .1 e 11'----'-1.J • - De a e u e r o a .Í, o s en él a ci o , un 
¡ 

-, .. -, i-, : ·~ . - :i l ~·- ) -c .,.. . 1 R . , .. 0r0L~1ena que r~~sen~a recurrente en a ieg1on Gagunas 
¡ 



s ue io del 
en la zona. Es importante señalar que ¡el desecamiento 

puede presentar ¡agrietam~entos, 
hundimientos -entre otros fac.tores- ¡que pueden ;:ce::: 

qenerados por el cambio de .La/humebad del sut:=:io, 
' b . ' / - 1 1 . ' ocasionado por ei a a t i.m i en t o ª1 es rnve.:es 

fr cá t i co s deb:Ldo a la sobreexplofación de : ()S 

a cuí :E eros. - La recarga de mantos j acu í fo ro s con 

c:.ontaminantes, a s i. como las aguas su~c~rficia1es cor:. 

carga de fertilizantes e inse~ticidas eslén 
impac::ando a la fauna que habita esttJs s : L io s c:crnc: 

Garza No r t e ña , Zambullidor Menor, Cig~eña Arr.o r i c a nn , 
! 

Pato ?.l t ipl ane ro, Pelicano Ame r i caio, Has có:-1 cie l 

Agua, Aguililla Au r a , Halcón Pálido El Coati, F-1 

Sapo, Lag a r ; .i ja R~yada, la Culebr~, ?.ana l)F.i ~.as 

Grandes, Víbora de ·Cascabe2., Tortuga 1 Común, ~orLuqa - ! 
Gravad.a, i\jo1ote, Falso Coralillo y füi.caTt>:::, c n l.r e 

otros.- Se recomienda:- 1.- Que se op~en las plantas 
de tratamiento construidas en los mJnicipios y que 

cumplan con las especificaciones 1e las normas 
oficiales . - 2 . - Que los municipios dumplan con una 
bitácora de control del agua en calidab, así como sus 

¡ 
ni veles de cloración. - 3. - Que se proyecten y se 

! 

construyan las plantas faltantes en c~da municipio y 
que sean diseñadas de acuerdo a La ~aracterización 
del agua a tratar. - 4. - Que se evi t,1 descargar los 

drenajes sobre los cuerpos de agua; ¡lagos, presas, 

ríos o inyección a mantos subterráneojs.- 5.- Que se 
controle el cambio de uso de suelo¡ para procesos 
agrícolas intensivos (viveros y h1ertas) y que 
generen la tala de bosques, selvas lcaducifolias y 

destrucción de suelos. Así como el altb impacto sobre 

1 

1 

del Centro Logístico y de empresas que se enc.uent_:can 
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otro lado, 

de la .í n.í ormac i ón (obl.igaciones negativas), y por 

r e qu i e r e que el Estado fomente las 

r o s tri r: 1 a ni .i rn i te di recta o I nd i r e c t ame n te el f Lu i o 

C .. L· r-.....-1· o r. 7·-r rii f und i r· ~ ~L· r a vó s 01P cu a i.qu i e r meo i o , ",', '°.' .~' L-Cc. :r U-LU'< .< , ~ _e; - -- 

li:l c.n=orrc.ac:c¡n, datos, registros o cic cume n t o s que 

r:,~J~ea. En e .~e s en ; ido, e x i qc: que el Ss t. ado no 

pcs'.bl.lidad 
-:)or '.J:1 .la.do, 01 derecho de .in fo rma r consiste o n Ja 

(c i.t uncí i r ) , 2 el derecho de acceso 2 -~ª información 

pueda pe rso na cualquier que de~ 

(bt.1sco:::: y, 3· el derecho a ser informado (recibir). 

1 

los acuíferoside la Región.- 6.- Que se controle el 

uso de Agroqufmicos (abonos químicos e insecticidas) 

altamente tóficos.- 7.- Que la autorización de 
fraccionamienios en las zonas serranas (Sierra del 

Tigre, "?" de Tapalpa, Mazamitla) entre otras, 

deben. de curplir con todas las normatividades 
federales, e¡~tales y municipales para evitar el 

impacto al ci!clo del agua. - 8 . - Que se cumplan los 
1 

acuerdos intetnacionales de los Sitios RAMSAR. '1 (fojas 

70 a 7'2) ídem). ! 
De thí la inconstitucionalidad de la resolución 

reclamada, al c~ntravenir lo dispuesto por el artículo 6°. de la 

Carta Magna, y~ que la autoridad responsable soslayó que con 

los datos proporcionados al quejoso, no se cumple a cabalidad y 

totalmente su dtrecho a ser informado, por las razones antes 

expuestas. 
Son ~e invocarse al respecto y en lo conducente, las 

~:~~ó~~ ~:es:~ctn~ª,, ~:~:::o la A s~:re::o~::~ r ::1 : u::~:N~: r'.: 
nEL. -- De c o n J1o rrr.i dad con e 1 texto de 1 articulo E>:-,;. 

<~0nsti tucional, el der_echo a, la .í n f cr mac i.ón comprende 

¡ ,:::s 3.:._q'Jiente -- qa ran t i a s : 1; el derecho de .i n I o rma r 

j 

1 ¡ 
¡ 

! 
1 
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derechos, quedando obligado el Estado .2 no rc s t r í.no ir 

o limitar la recepción de cualqu~er informac:,ón 
! 

\obligacicnes neqaU.vas) y por otro¡ La do , tambi c n 
¡ 

exige que el Estado informe a las !personas sobre 
aquellas cuestiones que puedan incidilr ero su vi de o 

. ! 
cr: el eje re i ci o de sus derechos, 1 s 1 n q:.H~ s.:~2 

nec:e sa ria a launa solicitud o re que r 1rnl en -r- o ;-)() r pa rr e 

de l o s par U c~ulares :( obl ig a e io-nes pos J t. i~v,.a s) . " [Época: 

Décima Época.-. Reqisiro.; 2012525.- lnstancif: Segunda Sala.- 

Tipo de Tesis: Aislada_- Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de 

la Federación.- Libro 34, Septiembre de 2016, f omo /.- Matería(s): 

Ccnstitucicnet: Tesis: 2a. LXXXV/2016 (10J-J.- Página: 839)1 

¡ 

"DERECHO Ji. L/i, l N FORMACIÓN. D I[v!-1ENS I Ó!J IND TVI DUAL Y 

DIMENSIÓN COLECTIVA.- El derecno a la info~mación 
t. i en e un a ci o b I e d .i m e n s .i ó n . no r e- J t ,...,¡ r-. t · ;,.l J"1,.-_:..i r . _ · , 1 • ....~ .__, , _ 1 e r: e _ 

dimen si. ón i. ndi v :i_ dual, la cu a 1 protecr-' g2 r a n 1 .: 7 ~ (_1 _1(~ 
_¡ ......... ~ A . .... ........ .l. ~I ~ J...,. ( ...¡; ~ ~ 

oportuna que les permita ejercer plenamente sus 
sociedad reciban libremente inforrr~ción plural y 
ser informado garantiza que todos J.os miembros de ~-e 

d c r ec h o a 

cu2,]e.s las instrumentos idóneos a través de tos 
personas oue dan solicitar dich ~ .i n f o r mc c i c n 

(obligaciones positivas). Finalmente.! el 
! 

l ' ' ' ' condiciones que propicien un discul se o:em:A.::r¿-n: 1 l_:o 
1 bl · · , t · vas : Por o ; 1-0 1 !..-1,) e,· cie~-er·ho 1, o __ 1 g a e 1 o n e s p o s _:_ - 1 - ..__. J • .i.. ., - _ '- - - ¡ ·,. '- , ···' ; 

l 

de acceso a la información garantizi que Lxlas la.s 

pe r s oria s pue da n so 1 i e ita r informa e¡ ón a~ Ec0• c. ade 

respecto de los archivos, reg is~ro s, da tos ~/ 
1 documentos públicos, siempre que /sea 1 s o : 'ic i t ada por 
! 

escrito, de manera pacífica y tcspetuc:sa. l\l 

respecte, exige que el Estado no !obstaculice ni 

í mp i da su búsqueda (obligaciones neJativus), y por 

otro lado, re qui e re que establezca los :r1cc.l i os e 
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INFORMACIÓN Pf_' BLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

AL F~:SOLVER lo~; ,JUICIOS DE f',MPARO RELJ\CIONADOS C:ON 

SSTOS m:RSCHOr, LOS ÓRGANOS DEL PODER ,JUDICIAL DE LA 

1 

LXXXIV/2016 

Instancia: Segu a Sala.- Tipo de Tesis: Aislada.- Fuente: Gaceta 

del Semanario J dícial de la Federación.- Libro 34, Septiembre de 

20161 Tomo /.- Materia(s): Constitucional.- Tesis: 2a. 

1 Oa.).- Página: 838], y 11 ACCESO 

condicidn fuidumental para el progreso social e 

¡ ncii v idu a l . fn ese sentido, no s ó lc perrni Le ''/ 

l L · f · , · · f · , · , c a rar u za el .Ji u s i on :e in c rmac..on e .i de as que son 

recib~das fav~rablernen~e o consideradas inofensivas e 
1 

; rtdif e rentes, 1 si no también a que l • as que pueden 11 eg ar 

¿¡ c r i 1• i 1.~a; r oe r t ur oa r al Estado o a ci e r t.o s 

icd i vi di.lo <, L.me:1 Landa el e j ere i e i o de la to le r aric i a 

y permitiendo! lu creación de un verdadero pluralismo 
! 

::-;oci ¿ l, en taf to que p r i vil eg i a la t ranspa rene i_ a, la 

nuent:1 oestión :oública y e2. ejercicio de~ i os derechos 

e o n .s t. tu e i en 2 - e s e ;1 un s 1 s tema p a r t. 1 e 1 p a r: 1 v o r s l n 1 a s 
ct:aJ..c:.:: ne r1od!· i an funcionar las s oc i e dado s modernas v 

dc:Tiocróticas. 1 [Época: Décima Época.- Registro: 2012524.- 

todo Estado democrático, a s ; como _La cu a 1 se e r i q 

i n fo rrna e i ó n el sobre esencia 1. el 
la di ensión colectiva del derecho a la :ado, 

b1err, externa. Por otro o 

con decisior:.es de :ipo 
ejercicio de una voluntad -: i bre a l.boo r ilo para el 

e u z oriada e n 1 cu a I quier 

rrascendencial interna, 

fornen '::ande, la conformación de J 2 persona _L _i_dad y de 1 

para cond1c1on indispensable una 
La c·::inprc:-1sién de su existencia y de su e n t o r n o : 

_i_ nd i ·v -~ duo s, 

Los O'D 
"- autodetermi~ación la lde 

a t s e r 

i ud is o Lubl.« 

f o rmando parte libertad; .ori plena 
~ f ~ ... 

1 n :-o;T1ac:_ en 

publiquen difundan recolecten, personas 
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TRANSPARENCIA, DE 

FEDERACIÓN NO ESTÁN OBLIGADOS A LIMIT4R SU l\t,JÁL:~no; ». 
Ll\ INTERPRETACIÓN REALIZADA POR ~L INJTrT:_co (<J\CIC>L~.I, 

ACCESO A LA l: NF~~M,·I-\C·I· :'JN v 

PROTECCIÓN DE Dl\TOS PERSONALE::s. - L )~) e;: CJdr:.x-3 del ! - 
! 

Poder Judi.c:i.al de la Federación !cuando c)j c-:rcE~n 

control de constitucionalidad, no estrn consl.ref'.idcs 

a guardar deferencia. respecto a La s ~n t e r p r e ta c i enes 
l ¡ 

del Instituto Nacional de Transparenc~a, Acceso a la 
Ln f o rmac í.ó n y Protección de Datos j ?ersona l t~~) r •. :n 

re .l a e: i ó n e o n los de re eh os a l a e e es o a 1 .L a in fe- r m a e i ó n 

pública y a la protección de datos plcrsona Le s , r>v_'s 

su paráme-::ro de análisis lo const~tuye el marce> 

constitucional general en materia de 4erechos r.uma no s 

reconocidos en la Constitución y et los tratados 

internacionales ap Li cao I e s . Lo anterfor no .i..mpLi.c:>) 

que e-" tribuna 1 de amparo se sushi tuya en Li:) 

f:unciones de L órgano qa r anr.e del deref 110 cie acr:eso a 

la información y protección de da tjos pe r s on a l o s : 

simplemente denota 01 pleno ejercicio 1 de la facu i :·ild 

de efectuar' el Cont~o-l de e re-~•Jlandadl CO~:t Í'i·JC.J()Tlc: 1 

sobre las ""nterpretacione.::i -"-ealJ_zadai po : ~-d.r ,_e -, ,.e 
¡ 

una autoridad del Estado mexicano, _en_ fc.,érr:ünc-'s dé• 1 ',Le 

atribuciones conferidas a los o~ga~os oc1 Poder 
! 

Judicial de la Federación en '. ~r:í·t:l"o: . :. 03 v 1 O! 

de la Co n s t i.t.o c i ón Federal. Co n s e c ue n ,_rr.e.1t.e, cu ar.do 

la Suprema Cor-::e de Justicia de lal Nación o los 

órganos jurisdiccionales del Poder !udicial de la 

Fede e ación resuelvan ju i e .i o s de arr.pa 1o u11 a e i onados 

co n Lo s rlp __ Y_,_ c:c:".•11....'IS de a0'"eSO . ...,_ la 1 1' ní.o r ........ ~c~1· /,n 'Y , ~ ~- c. . '-~ , a · j ''-•·'·'""',.u .. 

protección de da tos oerso,na~les_, no e~ '¡án. obliga dos -~ 

1-i. mi ta r su a n á I i s i s a 1 a in L. e r pre ta e 1 o t' a e I I n s u. tu to 
! 

respecto a los al.cance s de t al e s de re chos 11 [Época: 1 ~-· 0 - 

l 

1 
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cond. __ c ior.a da f intereses de grupos o personas, que le 

vede la posi~ilidad de conocer la verdad para poder 

parl_J:ipar li~rernente en la f o rmac: .. ón de la voluntad 
¡ 

c;,-~rH-.):~a.1, •• en v i o La ci ón q r a ve a La s garanU_as 

: nd: viduales en términos del ar: t ~L culo 97 

c:<)n~.i: i t.u ci criau , segundo párrafo, pues su proceder 

a t r -¡ t) t ~ i r 1 e~-.; e ·, n d u et as fa I t as d (?, é t i e a , a l en t re g a r u 

::)ne i E:dad, a s ; mo n an t o ésta actitudes que permitan 

ld ct-)mt;nidad una información manipulada, .i ncomp Le ta , 

Décíma Época.- Registro: 2011608.- Instancia: Segunda Sala.- 

Tipo de Tesis: Aí lada.- Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de 

la Federación.- kbro 30, Mayo de 2016, Tomo //.- Materia(s): 
¡ 

Constitucional.- Tesis: 2a. XIX/2016 (10a.).- Página: 1371]. 

Asimismo, es aplicable la tesis del Pleno del Máximo 

TI ~,r,-,:.ijb_,'.~.', 'n·.lªT ~l . .Jr¡Dd_T.eE''' J~\~···~·Ei~RiaE('~.~el País, que indica: "GARANT IAS 
- - _,_," ~ 1: ~ AC~ A LA INFORMACION) . VIOLACION 

GRAVE PREV.srf EN EL SEGUNDO PARRAFO DEL ARTICULO 97 
C:ONSTITUCJ(.Jl'\.1A~. Li-\ CONFIGURA EL INTENTO DE LOGRAR TJ\ 

IMPUW Dl1D OS 1As NJTORI DAD ES QUE ACTU/\N DSNTRO DE UNA 

CJLT~JR.l~ DEL 1 ENCjl\NO, DE LA MAQUINACION Y DEL 

OCUl,'l/\iVIF)'(~O, 1 ?OR lNFlUNGIR EL }'\RTIC:ULO 60. Tl\MBIF:t" 

r·u~.,\1 e 'l' 1 'l'U(' 'n\J t: ~! - E 1 a r+ ·~ C"'\' ·1 o e('. o co n Q: t ~ t 11 r• l .. or.a J~ ' r 
-: l • ~ ~. ~-~. ~ 't·~ ~·- .b,_; -'l - -,.[ • ('l u C..)-.. 

11 
-. '- .lo-' e\r_,_ -e ch r: -1· 1 a - ~ - '-"-- \_. -' . . f .J .. - l 

' .. ',.'" ~ ~1 : ~ ~ ~ ·J '" v- 1 •• • ' ' '" e - .i. n f o rma e i ó r: se r él 
<..Jci .s , '3::L.,A.iOO ro r ei Estado". De1 análisis de los 
~ 1 

di versos elem1ntos que concurrieron en su c r e a c i ón se 

ch:::ducc~ o uo e~a o a r an ti a se errcue n t r a e s t: :re chamen te 

'': C -., : 1 ·1d~·< ,.~,,y,! P 1- v·p SO'·::..:·· O rie 1 él verdad. 'T'a l de re che) v .. l ~- l.< .L C~ -• '·' ,_, • ' I ~ --'--- '---' ~ ~ \.::; .__. \ . .A - 

es, por: tan::.-f, básico para e1 mejoramiento de: una 

concj.c•ncia civdadana que contribuirá a que e s t.e sea 

rna s e n te ra~cia . .: 1 lo, cua 1 es e sene ia 1 para e 1 progre so de 

m:e~; '. r a s o c 1.Fdad. Si_ las autoridades públicas, 

(<~egidas o d@signad.as para s e r v i r y def e nde r a la 
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EXISTE OBL I Gl\C IÓN DEL TRI BlJNP>~L COLEG I DO DF. :~:i: ?.UJ ;']'() 

ESTAR EXPRESAMENTE REGULADOS EN LA LE DE AMPARO, NO 

e o n 11 e va a e o ns i de r ar que ex i s te l en e -1 :L o. ::; }_ a 

propensión de incorporar a nuestra vi 'a po Li t. i ca , lo 

que podríamos llamar la cultura de.1.¡ e nc ario , de e.a 

maquinación y de la ocultación, en lu~ar ~e enfrentar 
.l a verdad y tomar acciones ráp i ~~¿f:S t e f i cé.lC.e s na ra. 

:~::::¡:~: ;;~~~-~~;;:-~ ~::::::dei:;:;:: e t::E S:~::::,~ 
Judicial de la Federación y su Gecete- Tomo ~11, Junio de 1996.- 

, 1 
Materia(s): Constitucíonal.- Tesi~-: P. LXXXIX19f- Página: 513]. 

En consecuencia, ,iío que proced~- ~s modificar la 

sentencia recurrida, para mantener el sobres~lm1ento decretado 

respecto del acto reclamado a la autoridad responsable, 

Secretario Ejecutivo del ln.~tituto de Transpatncia, Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, 

consistente en la notificación electrónica de la resolución 

reclamada; y conceder el amparo solicitad en contra de la 

indicada resolución de diecinueve de septi~mbre de dos mil 

dieciocho, para el efecto de que el Pleno r,sponsable la deje 

insubsistente y, en su lugar, emita otra en la que resuelva 

nuevamente el recurso de revisión de que selltrata, con plenitud 

de jurisdicción! pero atendiendo a lo consider do en la presente 
¡ ' 

ejecutoria; amparo que s: hace extensivo a I~ notificación de la 

resolución reclamada, atribuida al Actuario responsable. 
¡ 

Por lo que se refiere a los aleqatosl formulados por la 

Agente de! Ministerio Público adscrita a este ór~ano jurisdiccional; 
l 

cabe destacar que no existe obligación d~ pronunciarse al 

respecto, conforme a la jurisprudencia de la sbgunda Sata de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, que +anda: "ALSGATCS 

EN 2L I~ECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO r.~DIRECTO. r.: NO 
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p r~ imo r o , de , e;¡ ley referida." {Época: Décima Época.- 

Registro: 20207 2.- Instancia: Segunda Sala.- Tipo de Tesis: 

Jurisprudencia. - !Fuente: Semanario Judicial de la Federación. - 

Publicación. vietes 04 de octubre de 2019 10:14 h.- Materia(s): 

(Común).- Tesís:!2a.lJ. 13312019 (10a.)I 
Final I ente, cabe precisar que todas aquellas 

jurisprudencias ue se han invocado en esta resolución resultan 

aplicables al pre ente asunto, aun cuando se hayan integrado con 

anterioridad a la entrada en vigor de la Ley de Amparo, publicada 

en el Diario Ofi ial de la Federación el dos de abril de dos mil 
trece; es así, p es el artículo Sexto Transitorio del decreto que 
expide · la me ionada legislación vigente, dispone que la 

jurisprudencia in egrada conforme a la ley anterior continuará en 

vigor en lo que n se oponga a la nueva normativa. 

irr.procedt.::ncia las partes tienen i.d ob l i c ac i ó n de 
cornufiicar esalcircunstancia al Tribunal Colegiado de 

¡ 
e:: r cu i t: o, en té rrn i nos de 1 art .i cu l c 64, párrafo 

taccrse y sin que pase inadvertido que si durante la 
-iel recurso surge algún motivo dE.: . ' , :·. rarni r.a c i on 

:J.i.c.0t~iLo, aeonl'ª luz ele los agravios que .l a s partes 

e xp r e s e n . ~ el.lo, el ó r q a no revisor ne e s t a 

c;bJigado a pr~nunc:1arse sobre los a t e qa r o s al morner.r o 
. . t j . . . - -.l ' , • • • c.=:=:' o i e __ ar sen u encia; es to, s 1 n menos ca oo C).e -·- a na _1 __ 1_ s 1 s 

u~1ci o s o de las causales de .i mp ro ce de n ci a que cleba 

.s _1 s (; a j -J s t; a a de re eh o lo res u e l to p o r e l Ju e z de 

1 
JL PS.ONUNCIAfSE RESPECTO DE ELLOS.- No existe 

d is po s ici6n Jn la Ley de Amp a r o qu.e prevea la 
! 

lo rmul.a c í.ón dt aleqatos en el recurso de r e vi si.ó n en 

arnpar o inci::.Tebto, lo c uaI obedece a la naturaleza 

s uma r 1 a de es te medio de impugnación, don ele la l. .i ti s 

está fij~da y su materia se circunscribe a analizar 

1 

1 

REVltlÓN PRINCIPAL NÚMERO 501/2019. 

- 32 - 



De ahí que si los aspectos ontenidos en las 

jurisprudencias invocadas no son opuestos a los principios y 
situaciones que deben atenderse en los t mas que en esta 

ejecutoria se han tratado, sino que_ propicil n un trata~ie~to 

armónico con la nueva ley, es evidente que tales entenas ¡ 

judiciales cobran aplicabilidad conforme lo 1ispone el artículo 

sexto transitorio invocado. / 

Por lo expuesto y fundadd,~e resu lve: 

PRIMERO.- Se rnodiñcala sentenci sujeta a revisión. 

SEGUNDO.- Se sooresee en e' juicio de amparo 

promovido por N4-TESTADO 1 respecto del acto 

reclamado a la autoridad responsable} Seer ltario Ejecutivo del 

Instituto de Transparencia, Información Públi1a y Protección de 

Datos Personales del Estado de Jalisco, ponsistente en la 

notificación electrónica de I~ resolución reclamada. 

TERCERO.- La Justicia de la Unió~ ampara y protege 

a !NS-TESTADO 1 1 enos té(m nos y para los 

efectos precisados en la parte final del últirnó considerando de 

esta ejecutoria. 

Notifíquese; con testimonio de esta resolución vuelvan 

los autos a su lugar de origen, hágans ! las anotaciones 

correspondientes y, en su oportunidad) archlvese este expediente. 

Así, por unanimidad de votos, 'ºJ!resolvió el Primer 

Tribunal Colegíado en Materia Administrativa el Tercer Circuito, 

integrado por la Magistrada Gloria Avecia SolLno, así como los 
¡ 

Magistrados René Olvera Gamboa y Jesús de Ávila Huerta, 

siendo presidenta la primera de los nornbratíos y ponente el 

segundo, firmando todos ellos con la intervenciJn de la Secretaria 

de Acuerdos que autoriza y da fe. 1 

(FIRMAS ILEGIBLES, RÚtRICA). 

1 

1 

1 

REVISIÓN PRINCIPAL NÚMERO 5 1/2019. 

- 33- 

PODER JUDICIAL DE LA FEOERACIÓN 



La su crita Secretaría de Acuerdos del Primer Tribunal 
Colegiado en ateria Administrativa del Tercer Circuito, hace 
constar: que e te es testimonio de la resolución dictada en el 
expediente se alado al rubro, mismo que se expide para ser 

r mitido en vía notificación. -Conste 
Za opan, Jalisco, a veintiséis de agosto de dos mil 

veinte. 
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Realizada con el generador de versiones públicas, desarrollada por el H. Ayuntamiento de Guadalajara y el Instituto de 
Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco. 

* "Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los Sujetos 
Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios" 

10.- ELIMINADO el nombre completo, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con el Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo Fracción 1 de los LGPPICR* 

9.- ELIMINADO el nombre completo, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con el Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo Fracción 1 de los LGPPICR* 

8.- ELIMINADO el nombre completo, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con el Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo Fracción 1 de los LGPPICR* 

7.- ELIMINADO el nombre completo, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con el Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo Fracción 1 de los LGPPICR* 

6.- ELIMINADO el nombre completo, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con el Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo Fracción 1 de los LGPPICR* 

5.- ELIMINADO el nombre completo, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con el Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo Fracción 1 de los LGPPICR* 

4.- ELIMINADO el nombre completo, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con el Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo Fracción 1 de los LGPPICR* 

3.- ELIMINADO el nombre completo, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con el Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo Fracción 1 de los LGPPICR* 

2.- ELIMINADO el nombre completo, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con el Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo Fracción 1 de los LGPPICR* 

1.- ELIMINADO el nombre completo, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con el Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo Fracción 1 de los LGPPICR* 

FUNDAMENTO LEGAL 


